
  

Abg. Santiago Herrera Mora 

Abg. Esteban Rodriguez Guevara Abg. Iván ignacio Morales Miño 

Ledo. Carlos Alberto Reyes Jácome 

  

Quito DM, 05 de Mayo del 2016 

Señores 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

REF: Acltaratoria Aumento de Capital 

De mis consideraciones: 

Abg. Santiago Herrera Mora, en mi calidad de Abogado Patrocinador de 

la compañía NUBETECH DIGITAL S.A.., procedo a ingresar las Escrituras de 

Aclaratoria de Aumento de Capital de la compañía a la que represento 

para lo cual solicito la respectiva inscripción de las mismas en su 

dependencia. 

Por la atención que se digne dar a la presente, les anticipo mis más sinceros 

sentimientos de gratitud. 

Atentamente, 

Abg. Santiago Herrera Mora 

fñat, 11.948 CLAP. 

  

juan León Mera N25-16 y Ave. Colon 

Edificio Colon, Séptimo Piso, Oficina 7 —B 

Teléfonos (593) 254 — 6552 / 255 — 5116 / 603 - 6994 

Quito DM -— Ecuador
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Factura: 001-004-000022316 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

Natural 

Persona 

URICAC 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Nombres/Razon social 

YEPEZ ALFARO RALL ANIBAL 

Nombres/Razón social 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701001P32041 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

3 DE MAYO DEL 2016, (15:19) 

OTORGADO POR 

Los o Documento de No. : : aos 
Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad 

GERENTE - ECUATORIA 
1706891825 N GENERAL 

AS ENTANO CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documento de Wo. 
identidad Identificación Calidad Nacionalidad Tipo interviniente 

Parroquia 

QUITO MARISCAL SUSE 

INDETERMINADA 

  

. AA a 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE ENRIQLE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARÍA PRIMERA DEC CANTÓN QUITO 

AP: 3018-DF 17-2016-MP 

  

    
Persona que le 

representa 

NUBETECH DIGITAL 
S.A, 

Persona que 

representa 
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) 

DAR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2016 — 17 — 01 — NOTARIA 01 - No. PO2041 

ACLARATORIA A ESCRITURA PÚBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGADO POR: 
RAÚL ANÍBAL YEPEZ ALFARO 

GERENTE GENERAL 
“NUBETECH DIGITAL S.A.” 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DE 3 COPIAS 

  

HER EIC HER 

Escritura número dos mil cuarenta y uno.-   En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día martes tres de mayo del año dos mil 

dieciséis, ame mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

y /U% Primero de este Cantón, comparece: el señor RAÚL AMÍBAL YÉPEZ 

c=" ALFARO, portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete cero sels 

ocho nueve dieciocho veinticinco (170689182-5), en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

“NUBETECH DIGITAL S.A.”, conforme el documento que adjunta como 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

legalmente capaz y hábil para obligarse y contratar en la calidad invocada; 

a quién de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía que en copia autentica se agrega, bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a esta minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase



incorporar una en la que conste una Aclaratoria a la escritura de Aumento 

de Capital, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta Aclaratoría a 

la escritura pública de Aumento de Capital el señor RAUL ANIBAL YEPEZ 

ALFARO, en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de “MUBETECH DIGITAL S.A.”, conforme el documento que 

adjunta como habilitante, legalmente autorizado por la Junta de 

Accionistas de fecha veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016). El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaz y hábil para obligarse y contratar en la calidad invocada. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES Y ACLARATORIA: DOS PUNTO UNO. 

Mediante escritura pública celebrada el veintidós (22) de diciembre de dos 

mil catorce (2014), ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

siete (07) de enero de dos mil quince (2015), la compañía NUBETECH 

DIGITAL S.A., efectuó el proceso de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social con lo cual su capital social ascendió a la suma de 

TRESCIENTOS DIEZ MIL 00/100 DÓLARES AMERICANOS ($. 

310.000,00 USD), a través de la capitalización de aportes efectuados por 

el nuevo accionista la compañía COMPUTADORES Y EQUIPOS 

COMPUEQUIP DOS S.A., DOS PUNTO DOS. En la Escritura Pública de 

Aumento de Capital citada en el numeral precedente por un error 

involuntario se hizo constar que el proceso se lo efectuaba a través de
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OR. JORGE MACHADO CEVALLOS A 
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Aporte en Especie cuando lo correcto es que se lo realizo a: través | 

¿EROS q, Compensación de Créditos, error evidenciado en la inspección de cO 
ENS = 

  

aumento de capital constantes en la escritura pública de fecha veintidós 

(22) de diciembre de dos mil catorce (2014) y en acta de junta de 

accionistas de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil catorce 

(2014), sometiendo esta correción a conocimiento de la Superintendenncia 

de Compañias, para aprobación e inscripción. El Cuadro de Integración de 

  

( Capital quedará conformado como a continuación se detalla: 

  

> COMPOSICIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

            

  

          

| CAPITAL | COMPENSACIÓN TOTAL CAPITAL 
ACCIONISTAS ANTERIOR | DE CRÉDITOS AUMENTO | ACTUAL 

COMPJEQUIP DOS S.A. - 300.000... 300.000 300.009 

¡ CARLOS ENR'QUE PINOS HERNÁNDEZ $ 900 Al 5.000 

; GONZALO BOLIVAR BERMEMO PINOS 3.000 - 3.000 1 

EDUARDO JOSE ZALDUMBIDE SA FORTES 1,900, - 1.000 | 

TOTAL Ll 600 | 300.000 300.000 | 310.000.       

TERCERA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Con los antecedentes 

expuestos el compareciente legalmente autorizado por la junta de 

accionistas celebrada el veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016), 

acepta y se ratifica en el contenido de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital celebrada el veintidós (22) de diciembre de dos mil catorce (2014), 

ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el siete (07) de enero 

de dos mil quince (2015), así como en las modificaciones contenidas en la 

presente escritura.” Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del presente instrumento



público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los habilitantes y 

anexos que se agregan queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y, que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada una 

de sus partes la misma que se halla firmada por el Abogado Santiago 

Herrera Mora, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

registro once mil novecientos cuarenta y ocho. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, se 

ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto., quedando incorporada 

al protocolo de esta notaria. De todo cuanto DOY FE. di e 
Y 

  

ing. Raúl Aníbal Yépez Alfaro 
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“nube digital 
SERVICIOS EN LA NUBE 
  

Señor ingeniero 

Raul Anibal Yépez Alfaro 

Ciudad.- 

Fecha de otorgamiento: Quito DM, 26 de marzo del 2015 

Estimado Ingeniero: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

“NUBETECH DIGITAL S.A.”, en sesión celebrada el día 25 de Marzo del 2015, acordó por unanimidad 

elegirle como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de DOS (02) AÑOS, 

debiendo sin embargo continuar cor su cargo aun después de expirar el periodo para el cual es elegido, 

hasta ser debidamente remplazado. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 

individual o conjuntamente con el Presidente y administrará la misma sujetandose a los requisitos y 

limitaciones que te impone la Ley y el Estatuto Social. Las demás facultades del Gerente General constan 

en el Artículo Vigésimo Segundo de la Escritura Publica de Constitución otorgada el 01 de Febrero de 

2013 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Sebastian Valdiviesc Cueva e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de marzo de 2013, con el número de inscripción 208, 

número de repertorio 9173. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento, 

A AR 
: e A A —Á nm 

OR 
Abg. Santiagó Herrera Mora 

Secretario Ad-Hoc 

. 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “NUBETECH 

DIGITAL S,A.”, Quito DM 26 de marzo de 2015. 

  

Raúl Aníbal Yépez Alfaro 

CL. 170689182-5 

RAZON: Certifico que con esta fecha, la señor RAUL ANIBAL VÉPEZ ALFARO, aceptó el nombramiento 

que antecede. Quito DM 26 de marzc de 2015. 

  

(EOI Pr o 
A . ¿A 7 

Abg. Santiago Herrera Mora 

Secretario Ad-Hoc 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A a A 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cope 

  

  

  

  

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: RA 
Á 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL N 

NÚMERO DE REPERTORIO: 14969 A 
Po 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/04/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4929 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/03/2015 

FECHA ACEPTACION: 26/03/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NUBETECH DIGITAL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706891825 VEPEZ ALFARO RAUL GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

ANIBAL         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST .RMé 908 DEL: 14/03/2013 NOT: 24 DEL: 01/02/2013 M.V. 

Ll 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE Elvil ISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

pos 

e 
AAA 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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nube digital 

DE LA COMPAÑÍA NUBETECH Di GITA S.A.” 

  

en le ciudad de Quito. Distrito Metropolitano a los 22 días cel mes ve abril del año 2016, a las nueve.horas, en el 

domicilio de la compañía “NUBETECH DIGITAL S.A”, ubicado en la Ave. Occidental N71-282 y Jose Miguel 

Car n Planta Baja, se reúnen los siguientes accionistas: 

7 COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A. legalmente representada por su Gerente 

General es señor Ing. Caros Enrique Pinos Hernández. propietaria de DOSCIENTAS CINCO MIL (205.000). * 

acciones iguales, indivisibies y acumuiativas de UN DÓLAR AMERICANO (USD $. 1,00) de valor nominal 

cada una, totalmente pagadas. 
> BOLIVAR GONZALO BERMEO PINOS, por sus propios y personales derechos, propistaro de CUARENTA 

Y CINCO MIL (45.000), acciones iguales, incivisibles y acumulativas de UN DOLAR AMERICANO (USD $. 

1,00) de valor nominal caca una, totalmente pagadas. 
+ RAÚL ANIBAL YEPEZ ALFARO, por sus propios y personales derechos, propietario de TREINTA MIL 

(30.000), acciones iguales, indivis.Dies y acumulabvas de UN DÓLAR AMERICANO (USD $. 1,00) de valor * 

nomina; cada una, totalmente pagadas. 
+ LUIS ALFREDO IZA BORJA, ¡egalmente representada por su Gerente General el señor Ing. Carlos Enrique 

Pinos Hemandez, propietario de propietario de TREINTA MIL (30.000), acciones «guales, indivisibles y , 

acumulativas de UN DÓLAR AMERICANO (USD $. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del capital pagado, siendo los Únicos accionistas que constan en el Libro ce 
Acciones y Accionistas de la compañía "“NUBETECH DIGITAL S.A”, cos asistentes deciden por unanimidad 
declararse en Junta General de Accionistas, en sesión extraordinaria al amparo de ¿0 dispuesto en el Articulo 238 

de la Ley de Compañías, con el Ín de tratar el siguiente orden del día: 

1. Otorgamiento de escritura Aclaratoria a escritura de Aumento de Capital efeciuado NUBETECH 
Digital S.A., el 22 de diciembre de 2014, anie el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 07 de enero de 2015, 

mediante la cual se incremento el capital de USD S, 10.000,90 a USO $. 310.000,00. 
  

  

Preside la Junta el señor Ingeniero Gonzalo Bolivar Bermeo Pinos, en su calidad de Presidente de la compañía y 

actúa como Secretario Ad-noc el señor Abogado Santiago Herrera Mora, quien deja constancia de haber 
formulado la lista de asistentes a la reunión y dar fe de que existe el quórum necesario para 'a realización de la 

presente Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

El Presiden:e declara legalmente instalada la Jumta procediéndose a continuación a tratar el primer punto del 
orden del día: 

1. Otorgamiento de escritura Aclaratoria a escritura de Aumento de Capital efeciuado NUBETECH 

Digital S.A., el 22 de diciembre de 2014, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge 
Machado Cevallos, e inserita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 07 de enero de 2015, 

mediante la cual se incremento el capital de USD $. 10.000,00 a USD $. 310.000,00. 

  

  

  

El Presidente, comunica a la Junta General Universal de Accionistas, que mediante escritura pública celebrada el 

22 de diciembre de 2014, ante el Notano Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machaco Cevallos, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cartón el 07 de enero de 2015, la compañía NUBETECH DIGITAL S.A., efectuó 

el proceso de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Socia! con lo cual su capita social ascendió a la suma 
de TRESCIENTOS DIEZ MIL 00/100 DÓLARES AMERICANOS ($. 310.000,00 USD), a través de la 
capitalización de aportes efectuacos por el nuevo accionista la compañía COMPUTADORES Y EQUIPOS 
COMPUEQUIP DOS S.A.



0009005 

nube digital 

SIRVICIOS EM LA NUBE    .a 
En la Escritura Pública de Aumento de Capital citada en el numeral precedente por un error involuntarid' se Mi: 

constar que el proceso se lo efectuaba a través de Aporie en Especie cuando lo correcto es que se lo realizada 

través de Comper sación de Créditos, error que se evidenció en la inspección de contro! ex post, el mismo que 

deberá ser subsanado a través del otorgamiento de una escritura Acieratoria que rectifique el texto y cuadro de 
cemposición de aumento de capital constante en la escritura de fecha 22 de diciembre de 2014 y el acta de fecha 

17 de diciembre de 2014. El cuedro de capital quedará conformado como a continuación se detalla: 

COMPOSICIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

    

    

    
  

      

CAPITAL | COMPENSACIÓN TOTAL: CAPITAL | 
| ACCIONISTAS ANTERIOR DECRÉDITOS | AUMENTO ' ACTUAL y 

COMPUEQUIP DOS S.A. - | 300.000 | 300.000 300.000 

¡ CARLOS ENFIQUE PINOS HERNÁNDEZ 6.000 - 6.000 

GONZALO BOLIVAR BERMEMO PINOS 3.000 - 3.900 ! 

EDUARDO JOSE ZALOUMBIDE SA FORTES | 1.000 E 1.000 

l TOTAL 6.000 300.000 300.000 310.000     
  

  

Luego de varias deliberaciones la Junta decide por unanimidad autorizar el otorgamiento de la escritura 
Aclaratoña a la escritura de Aumento del Capita. Suscrto y Pagado de la compañía “NUBETECH DIGITAL S.A”, 
celebrada el 22 de diciembre de 2014, ante el Notario Primero del cantón Quito. Doctor Jorge Machado Cevallos. 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 07 de enero de 2015, para lo cual autorizan al Gerente 

General de la compañía, señor Ing. Raúl Aníbal Yépez Alfaro, a fin de que suscriba cuanto documento público o 
privado fuere necesario en virtud de legalizar ia presente resolución. 

Aceptada ¿a resolución de la Junta, y sin existir otro punto que tratar de acuerdo al orden del día, el Presidente, 

concede un recoso de quince minutos para la elaboración de esta Acta; vencido el cual se levanta la sesión, 
fimando para constancia todos los asistentes. Por constancia de lo cual firman todos los accionistas 
conjuntamente con el Presidente y el Secretario Ad-Hoc que certifica 

mn da Computadores y Equipos COMPUEQUIP DOS Bolivar Gonzalo Bermeo Pinos 
Representanda por su Gerente General Accionista — Presidente de la Junta 
Carlos Enrique Pinos Hernández 
Accionista 

: 
i 
| 

07 » 

Raúl Aníba! Yépez Alfaro Lu ss Alfredo lza Borja 
Accionista Accionista 

    

Abg. Santiago Herrera Mora 

Secretario Ad — Hoc 

 



---torgó ante el Notario Primero Titular del cantón Quito, Dr. Jorge 

Machado Cevallos, el tres de mayo del presente año, cuyo archivo se halla 

actualmente a mi cargo; —Úutoriz y, en fe de ello la confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, que contiene la aclaratoria a la escritura de 

aumento de capital de la compañía NUBETECH DIGITAL S.A., sellada y 

firmada en Quito, a cinco de mayo de dos mil dieciséls.- 

 



    
ra: 001-004-000022817 20161701001000768 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL. N* 20161701001000768 

MATRIZ 

FECHA: 13 DE MAYO DEL 2018, (11:23) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO BE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

YÉPEZ ALFARO RAUL ANIBAL REPRESENTANDO A 1706891325 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVIN.ENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

     

  

TESTIMONIO 

    

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO:      

    

   . Exieco bl prtetél 

A) JORGEENRIQUE MACHADO CEMALLOSs 77” 
a 

  

     “NOT. 
cs E PSN A . 

NOTARÍA BRAMERADEL CANTÓN QUITO 
o 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública que contiene la aclaratoria de la eserttura de aumento de capital OTORGADO POR LA COMPAÑÍA NUBETECH OITAL S.A., celebrada ante mí, el tres de mayo de dos mil dieciséis, al margen de a respectiva escritura pública DE AUMENTO DE CAPITAL LA CO! AÑÍ NUBETECH DIGITAL S.A., OTORGADA ANTE MÍ EL CEE DOS De DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. - o Quito, hoy día trece de mayo del dos mil dieciséis.- 

NOTARIA 01 
QUITO       



    

0000307 

  TRÁMITE NÚMERO: 31147 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE ¡NSCRIPCIÓN 

  
  

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
NÚMERO DE REPERTORIO: 21593 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2015 

NÚPAERO DEINSORIPCIÓN 2165 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       
  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación     Nombres Calidad en que comparece 

  1709891825   YEPEZ ALFARO RAUL ANIBAL REPRESENTANTE LEGAL   
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 

  
    

ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARIA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /03/05/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NUBETECH DIGITAL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  
4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 908 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14/03/2013.- 

  

  

  

. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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